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El CONS EJO GEN ERAL D E GRAD UADOS EN IN GENIERÍA RAMA IND US TRIAL E

INGEN IEROS TÉCN ICOS INDUS TRIALES DE ES PAÑ A facilitará TODOS los COLEGIOS un usuario

y contraseña que permitirá el acceso a la zona de gestión de Colegiados. En dicho área, se podrá validar a

todos aquellos compañeros, que estando al corriente de sus cuotas Colegiales, hayan cumplimentado la “hoja

de pedido ”.

Acto seguido y mediante correo electrónico, el interesado recibirá la confirmación de su “hoja de

pedido” y podrá realizar el pago.

Una vez satisfecho el pago correspondiente, CYPE conocerá a través de su área privada en la

aplicación a que Colegiados debe remitir mediante correo electrónico las licencias de las aplicaciones

adquiridas.

PROCEDIMIENTO DE PEDIDO

1°

2°

3°

4°

El COLEGIADO formaliza el
pedido cumplimentado la

HOJA DE PEDIDO

El COLEGIO VALIDA su
solicitud confirmando su

COLEGIACIÓN

El COLEGIADO efectúa
el PAGO de las aplicaciones

CYPE ENVÍA las licencias al
COLEGIADO


